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EL SENADO Y CAMARA"DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

SALTA, SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:
flrt. r — Desde la promulgación de 

ésta Ce y habrá un periódico que e 
denominará «Boletín Oficial» cuya 
publicación se hará bajo la vigilancia 
del m in isterio  de 6obierno.

flrt. 2o.—Se insertarán en éste Bo
letín: ©
1°.— Cas Ceyes que sancione la Cegis- 
latura, ¡as resoluciones de cualquiera 
de las Cámaras y lQs despachos de 
las comisiones:
2o.—Todos los decretos o resolucio
nes del Poder Ejecutivo.
3.°—Todas ¡as sentencias definitivas e 
interlocutores de los Tribunales de 
Justicia. Tam bién se insertarán bajo 
pena de nulidad, las citaciones por 
edictos, avisos de remates y en gene
ral todo acto o documento que, por 
leyes requiera publicidad.

flrt. 3.°— Cos 5ub-5ecretariosdel Po- • 
der Ejecutivo, los Secretarios de las 
Cámaras Cegislativas y de los T r i
bunales de Justicia y los M e s  de Ofi
cina, pasarán diariamente a la direc
ción del periódico oficial, cópia lega
lizada de los actos ó documentos á que 
se refiere el artículo anterior.

f lr t .4."— Caspublicacionesdel B ole
tín Oficial, se tendrán por auténticas 
y un ejemplar de cada una de ellas s 
distribuirá gratuitamente entre lo 
miembros de ¡as Cámaras Cegislativae 
y administrativas de la Provincia.

flrt. 5.°— En el Archivo 6eneral de 
la Provincia y en el de la Cámara de 
Justicia se coleccionarán dos o más 
ejemplares del Boletín Oficial, para 
que puedan ser compulsadas sus pu
blicaciones, toda vez que se suscite du
da a su respecto.

flrt. 6".— Todos los gastos que oca
sione ésta ley se imputará a la misma, 

flrt. 7U—Comuniqúese etc.

Salta, Agosto 10 de 1908
F é lix  Usandivaras

Juan B. Gudifin 
S. DE LA C. DE 0. 0-

BepastansenUa d.e GobiesuQ

Salta, Agosto 14 de 1908

Téngase por ley de la provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese y dése 
al R. Oficial.

Linares
SANTIAGO M. LÓPEZ



E l  Senado y Cámara de J)/pilludos de la Provincia- de Sal/a, saín, 
clonan con fuerza de. . 1

i  O l í
Art. i°.— E l Presupuesto General de Gastos de la Administra-i 

ción para el ejercicio económico de 1923., queda fijada en la cantidad.; 
d e  DOS M I L L O N E S  C U A T R O C I E N T O S  OCIIO M I L  .C U A T R O C IE N T O S  C I N C U E N T A 1 
Y  s e i s  p e s o s  c o n  . 60/00 m o n e d a  L E G A L ,  q u e  se invertirán en la*

PRESUPUESTO SEIIERflC DE 6A5TÜ5 (Densual Anual TOTflC '

I N C I S O  I . !
ITEM V — Cámara de. Senadores 1

1 Secretario 
1 Pro-Secretario 
1 Ordenanza

Para impresiones y  gastos 
« vestuario del Ordenanza

$ 3° ° ’—  
200.—  
100.—  
300.—

$ 3.600 —  
2.400 — 
1.200—  
3.600—  

240—

j

'♦

1

t

ITEM ¿°.—  Cd/nara de D tp i ¿lados
900.— 11.040. -- $ 11.040Í

1 Secretario
I « 2°
1 Taquígrafa para ambas Cámaras 
1 Ayudante Taquígrafa y  escribiente 
1 Ordenanza'

Para impresiones y  gastos 
« vestuario del Ordenanza

• 300.—  
200.—  

'  230 —  
140.—  
100.—  
300.—

3.600.—  
2.400. —  
2.760.— 
j.680.—  
1.200.—
3.600. — 

24Ó.—•

i

11

i

I N C I S O  II
1:270,— 15.480 — 15.480'

P o d e n  E j e c u t i v o
i

ITEM i°.— ■ Gobernación 1

1 Gobernador 
1 Secretario Privado

1.200.—  
150.—

14.400.—  
1.800.—

1
1

ITEM 3° — Ministerio de Gobierno
. 1 - 3-5 ° - ~ x 6.200.— , 16.200

1 Ministro 
1 Sub-Secretario
1 Oficial 1° 
x Auxiliar
2 Escribientes .a $ 120.—  c/u.

800.—  
400.—  

■250.—

. 15 °-—
240.—

9.600.—  
4.800.— 
3.000.— 
'i.8oo.— ’ 

- 2.880: —

•

■

t



x Encargado del Boletín Oficial y  correo 
tor de pruebas

.1

. 1 5 0 - - 1.800.—
i 1 990.— 23.880.— $ 23.880

ITEM 3°.— Ministerio de Hacienda 

i  Ministro . ’

?
!

Soo.— 9.600.—
i Sub-Secretario 400. — ,4.Soo. —
i Oficial j: ° ' 250 - 3.000.—
i Encargado de Mesa de Entradas rDepósito 230.— 2.760.—
1 Auxiliar ' 150.— 1.800.—
2 Escribientes a*$> 120.—  c/u. ! 240.— 2.880.—

% j 2.070.— 24.840.— 24.840'
I N C I S O  I I I  

Podes* J u d i c i a l

ITEM  i °.— Superior Tribu na! de Justicia' 

3 Vocales a $ 1.000—  c/u.

i

3000.— 36.000

-

1 Fiscal General I.GOO.— I 2 'OOO
1 Defensor de Pobres y  Men-ores .600.— 7.200
2 Secretarios del Tribunal a $ 300.—  c'u ÓOO — 7.200
1 Ujier del Tribunal 2 5 O .- 3.000
2 Auxiliares de Secretaria a $ 200.— c/u. 400. - 4 800
1 Oficial Auxiliar para el Fiscal General 140. 1,680
1 « « < « Def. de P. y  M. 140. — 1,680
4 Escribientes para el Tribunal a $ 120- c/u 
3 Escribientes para el R. de Mandatos y 

Comercio a $ 120 .—  c/u.

480.— 5,7  60

360.— 4.320
3 Ordenanzas a»$ 100.—  c/u. 3° °  — 3,600 *

Para gastos de biblioteca y Secretaría TOO.--- 1,200

7-370.— 88.440.— 88.440
ITKM  2 o.—  Juzgado en lo Civil

O
28.800. -3 Jueces a 800. -  c/u. 2.400.—

3 Secretarios a $ 270.-- c/u. 
6 Adscri.ptos a $ 230.—  c/u.

810.— 9.720.—
1.380.— 16.560.—

6 Escribientes a $ 120.—  c/u. 720. - 8.64.0.—
' 5 - 3 1 0 - 63.720.— 63,720

ITE M  30.— -Jnegado en lo Criminal 

1 Juez del Crimen 800.— 9,600.—
1 Juez de Instrucción 800.— 9.600. -
1 Secretario del Juez del Crimen 270.— 3 .2 4 0 .-
1 < « «' de Instrucción 270.— 3,240.—

Para gastos del Secretario de Instrucción 30;— ' . 36o,—
1 Adscripto para.el J. del 'Crimen 230.— 2.760,—
2 Adscriptos para el J. de Instrucción a



$ 230 —  c'u. 460.— ' 5-5 -°-
4 Escribientes a .$  120.—  c/u. 480.— ! 5.760.

ITEM 4°. Algentes Fiscales 

2 Agentes Fiscales en lo Civil, Comercial,

3-340.—  j

1

4o.o8o. 40080

y  Criminal a $ 600.—  c/u. 1.200 — 14.400.'
1 Oficial Auxiliar para los misinos . 140.— 1.680.

ITEM  5* JU ZG A D O  í)li PA Z  TMTRAVO
i ,340 , t'6 ,080 , 16,080,

i  Juez 550 .— 6.600.
1 Secretario 240.— 2.880.
1 Pro-Secretario 160.— 1.920.
2 Adscriptos a $ 130.--c/u. 260.— 3.120.

I N C I S O  IV  

Departamento de Policía
ITEM 1* POT.ICIA r.A CAITTAI,

1.2 I O . T - 14.520. 14.520.

i  Jefe de Policía 500.---- 6.000.
1 Comisario de Órdenes 2" Jefe j S o . ~ 4-56o.
1 Secretario 3°°- 3.600.
1 Asesor Letrado 2 5 0 . — 3.000.
1 Tesorero 270.— 3.240.
1 Auxiliar de Tesorería 130.— 1 .560.
1  » » de Secretaría 200.- - 2.400.
1 Encargado del Archivo 130.— 3.560.
x Médico de Policía y  Tribtinales 300.- 3.600.
i-E ncargad o de Mesa de Entradas 200.— 2.400.
2 Comisarios de Sección a $ 250. — c/u. 500.— 6.000.
4 Sub-Comisarios a $ 200 c/u.-' • -Soo. — q.600.
1 Comisario de Tablada 140.— 1.680.
6 Oficiales Inspectores a $ 150. — c/u. 900 — to.Sqo.
4 Oficiales Meiitorios a $ 130.— c/u. 520 .— 6.240.
1 Encargado del Depósito de Contraventores 130 — 1.560.
1 Alcaide encargado de depósito 160. — 1.920.
1 Jefe de Investigaciones 270.— 3.240.
1 2° Jefe, de Investigaciones 2 20. 2.640.
1 Auxiliar de » l8o. 2.160.
1 Dactiloscópico encaig. de gabinete 200. i 2.400. ,

I Fotógrafo
I I  Agentes de Investigaciones de 1‘ . a $

I O O . J  1.200.
1

i r o . — c/u.
11 Agentes de Investigaciones de 2'. a $

„ 1.2 I O . 14.520

100 c/u. I . I O O . 13.200.



1
i  A l c a i d e  d e  P e n i t e n c i a r í a ‘ 2 0 0 , . 2 , 4 0 0 ,

i  S u b - A l c a i d e  i d .  i d . , 1 2 0 , 1,440,

7  C e l a d o r e s  a  $  í o o .  —  c / u . 7 0 0 , 8 . 4 0 0 ,

i  C h a u f f e u r 1 3 0 , l | 56Ó .

i  R e g e n t e  d e  l a  I m p r e n t a  o f i c i a l T 5P ) 1,800,.

i  A r m e r o  E l e c t r i c i s t a 1 4 0 , 1,680 . 1

i  E n f e r m e r o 1 0 0 , 1 , 2 0 0 ,  i

i  O r d e n a n z a I O O , 1 , 2 0 0 ,  i

i  C o n d u c t o r  d e  A m b u l a n c i a 1 0 0 , 1 , - 0 0 ,

i  C a b a l l e r i z o 1 0 0 . 1 , 2 0 0 ,

i  C a r r e r o 1 0 0 , 1 , 2 0 0 ,

i  H e r r a d o r 1 0 0 , 1 , 2 0 0 ,  |

i  P e l u q u e r o 8 0 , ■ 960 , i

I  í  ,  2  I C , 134,520, í 134, 520, -
ITEM 2' V IG IL A N T E S  Y  BOMBEROS

i  J e f e 2 S O , 3.360 .

i  2 o J e i e 23° ; 2 , 760,

i  A y u d a n t e  i ° 1 8 0 , - 2. 16o ,

I  i  2 o ■ 1 6 0 , 1.920 ,

i  » 3° J 40, 1.680. !

3  S u b - A y u d a n t e s  a  $  1 3 5 . —  c / u . - 4 0 5 , 4 .860, 1
7  S a r g e n t o s  i °  a  $  1 3 0 . — c / u . 9 1 ° , 10,920 . !

I I  » 2 o » » 1 2 0 . —  » 1 . 3 2 0 , 15,840 , ;

1 0  C a b o s  i °  » » r 1 5 . —  » 1 , 1 5 0 . 13,800, 1

9  » 2o » » , I I O . —  » 99° ; 41 ,880 ,

1 8 0  V i g i l a n t e s  y  b o m b e r o s  a  $  1 0 0  c . / u .  - 1 S . o o o , 216,000 ‘

2 3 . 7 6 5 , 285,180 285 , 180,
ITEM 3* BANDA DE MÚSIC A

i  D i r e c t o r 3 0  o , 3 ,600 ,

1 .  S u b - D i r e c t o r ____ . 1 6 o , 1,920 ,

P a r a  s u e l d o s  d e  M ú s i c o s ' y  a p r e n d i c e s 1 , 6 6 o , 19,92o ,

» i n s t r u m e n t o s  y  ú t i l e s 1 0 0 , 1 , 2 0 0 .

2 , 2 2 0 , 26,640, 26,640,
ITEM  4' GASTOS POLICÍA CA PITA L

P a r a  r e m o n t a 2 0 0 , 2,400, '

» m a n u t e n c i ó n . p r e s o s  y  a p r e n d i c e s 3 , 500, 42,000 ,

» m e d i c a m e n t o s 35°-> 4, 200 ,

» g a s t o s  d e  e n f e r m e r í a ; 50 , 600 ,

» v e s t u a r i o 2 , 0 0 0 , 24,000,

s> a lq uileres J 50 , i , 800 ,

» m o v i l i d a d 7 0 0 , 8 ,400,

» a l u m b r a d o 5 0 0 , '  6 , 0 0 0 ,

x p r o v i s i o n e s 2 0 0 , 2 ,400 ,
» f o r r a j e s 1 , 2 0 0 , 14, 400,



Para herrajes I 100. 1 1.200.
Gastos de escritorio, telegramas, etc. I 3° ° - 3.600.
P a r a  refacciones y  conservación armamentos 5°- 600.

» gastos extraordinarios 1.300. 15.600.
» premios a clases y  agentes 200. 2.400.
» materiales y  gastos Imprenta Oficial 200. 2.400.
» operarios de la Imprenta Oficial 250. - 3.00O.

11.250.— 135.000. 13 5.000,
ITE M  5' GASTOS D E  POI-tCÍA CA M PAÑA

32 Comisarios a $  1 6 0  c./u. 5.120.— 61.440.
24 Sub- Comisarios » » 100 » 2.400.-— 28.800.
1 Sub-Comisario de San Agustín 100.- - 1.200,
1 Sub-Comisario de Amblayo 100. -- 1,200,
1 Sargento para la Quebrada del Toro 9 0 .- 1,0S 0 ,

1 Cabo 8 0 . - 9 60 ,
100 Agentes de i a. a $  70 c./u. 7.000. — 8 4 , 0 0 0 ,

90 » » 2a. » » 60 » 5.400.— 64.800, •

i  Comisario Inspector Pagador 200.— i  2,400, ,
É

Para gastos de alquiler, escritorio y  forraje 1.500.— •t 8,000, 1

21.990:— 263,880, 263,880, í

1
í
1

I N C I S O  V  

Departam ento d e  Gobierno
ITE M  1' R E G ISTR O  C1VM. !>R I.A CA PITAL

i  Jefe 320.— 3,840 ,
¡
1

1 2°. Jefe 2 8 0 .- 3,360 ,
i  Secretario 20. 2,04o,
3 Escribientes íi $ 125 c./u. 375 - 4 ,500, 1
x Ordenanza 100. 1,200,
Para alquiler de casa y  gastos j 15c: 1,800 ,

1

1,445» 17,340, 17.340, |

ITEM 2' .  REGISTR O CIVIL DE T.A CA M P A Ñ A

i  Encargado para cada 1111a d élas Oficinas 
de Registro Civil de Anta i a* Sección, Anta
2a. Sección, Anta.3". Sección, Anta. 4". Sec
ción, Anta 5a. sección, Anta ó^.Sec. (Monas
terio), Cerrillos, L a  Merced, (Cerrillos), Cachi, 
Palermo, (Cachi), La Candelaria, -E1Tala,"(Can
delaria), L a  Caldera, Cafa3'ate, Campo S a n 
to, Güemes, (Campo Santo), Chicoana, Gua- 
chipas, Gnachipas 2“. sección. Bodeguita, 
(Guachipas), L a  Pampa, (Gnachipas), Metan., 
Galpón, (Metán), San José de Orqnera, (Me- 
tán, Río Piedras, (Metán), L a  Trampa; (Cam-



po Santo), Carril (Chicoána), Rosales (Me- 
tán), Imya, Molinos, Luracatao (Molinos), 
Secíantás, (Molinos), Orán, Pichana), (Oran), 
Orán '2 a, sección, Campo Duran, (Orán), 
Santa Crúz, (Orán), Arbol Solo, (Orán), E m 
barcación (Orán), Corralitos, (Orán, L a  Poma, 
Rosario de Lerma, L a  Silleta (R, de Lerma) 
Quebrada del Toro (R, de Lerma), Rosario 
de la Frontera • Rosario de la Frontera 2 
sección, Rivadavia, Rivadavia 2". sección., 
Cuchillo, (Rivadavia), L a  Viña, Coronel 
Moldes (La Viña), Santa Victoria, N azare
no, (b anta Victoria), San Carlos, Angasta- 
eo (San Carlos, 21' Sección) Amblayo (S Car
los) Sau  Andrés (Orán), SanAutonio (Iru- 
ya), Rivadavia i “. sección a $ 44. m', c./u,

I N C I S O  V I

V.  T O P O G R A F Í A  Jí IR K T C A C r O N

I TK M  1*

Ingeniero Jefe
2U. je fe  

Agrimensor 
Dibujante calculista 
Secretario 
Ayudante
Encargado de Mesa de Entrada y Minas 

P a r a  gastos de oficina a- movilidad del per
sonal

» defensa del pueblo de. Guachipas de 
ios arrovos de Molinos v  Florida

í-
ITEM 2* — AGU AS CORR IENTES CA M P AÑA

Encargado en Giiemes a comisión o Ccnír. 
» » Rosario de Lerm a 
» » Cerrillos y  L a  Merced

1 » » Chicoana
Para reparación general de instalaciones 

de agua corriente de Rosario de Lerma,. 
L a  Merced y Cerrillos-restablecimieu-¡ 
to de la galería filtrante en el Río Corra- 
lito y confección de planos y proyectos 
de la misma instalación.

2.640.00 32.6S0.

550. 6.600.
400. 4. Soo.
30 a 3.600.
220. 2.640.
200. 2.400,
130. 1-560.
:3o. • 1.560/

200. 2.400.

400.

1 So- 25.960.

9.000.
So. 960.
So. 960.
80. 960.

8.000.

32.680.

25.96a



aguas corrientes de Chicoana 

ITEM 3 ‘ —-I'I'IKSO.VAL » l í  RIRlVO

1 Inspector dei riego de Río Toro
4  Repartidores a $ 120 c/u
1 Tornero
2 Peones a $ So c/u.
i  Encargado del Dique de Coronel 
1 Peón para el Dique » »

ITEM  4*—“ CASA I)R  tiO BnjRSO

1 Jardinero
2 Peones a $ So c/u.

Para refacción

I N C I S O  V II

ITRM |- — AKCIIÍVO

1 Jefe
2 Auxiliares a$ :c¿o c/u:
4 Escribientes a # 120 c/u.

r i'l íM  2 '— ESTADÍSTICA

1 Jeíe
1 Auxiliar
1 Escribiente

Para Gastos de Oficina

.ITEM 3 ’ — ESCRIBANIA .DK GOC!il«<.íJO V MINAS

i  Fscribuuo 
i  Escribiente

■ ITKM 4.—CONSEJO DTÍ HIOTKNK
I, Secretario habilitado
2 Guardas sanitarios a $ T50 c/u. 
1 Portero j

Para alquiler de casa v gastosx * O

r tS M  5 '— RiBr,iOTT¡oA ru .o v i.\-e iA r,

t Director

s

4.000.
23.88c,240. 23.880.

, 25 ° -  
480. j

* 5 ° -  
i 60.

S X 40.
60.

3.090. 
5.760. 
1 >800 , 
1,920 , 
1,680 , 

720,
,1.24o. 14.880 , 14,<SS0

IO O .

160.
.1,200, 

. 1,920 , 
2,000,

260. 5 , 120 ; 5 1 2 0

300;
300;
4 S 0;

3 ;600 . •
3 :6 0 0 .

5 ; / 6 0 .

X.0 80 . 1 2 ;9 6 0 ¡ 1 2 9 6 0

200;

15 0 ;
120;

25;

2400 
1800 
.1 440 

300 ‘

495 ; 5940 594 0

200 ; 

1 20;
2400 
1 440

3 « ° ; 3 8 4 0 3840

2°°; 
i 300 ; 

' !  100 ;

15 ° ;

0

2 4 0 0

3600
12 0 0
1 8 0 0

20 00

7 5 0 110 0 0 11.000

300; 3  6 0 0



I Secretario Tesorero . , 200; 2 4 0 0

5 Escribientes a $ 86 e/u. . 400; 4  8 0 0
1 Ordenanza too; 1 200

Para alqúiier'de casa 200; 2 4 0 0*
» sfasu >sO 5 5 °> 1 8 0 0

ITEM 6; —ESCUELA DE MANÜAUDADF.S
1-35°- 16 200

1 Director 3 0 0 3 6 0 0
1 j Secretario — Tesorero 130 1 5 6 0
9 f Maestras h $ 1 2 0  c/u. 1 0 8 0 12 9 ó 0

1 Encargado preparación material 9 0 1 0 8 0
1 Portero 70 « 4 0
■? Mensajero, sirviente 5 0 6 0 0

Para gastos de luz, calefacción etc. 100 1 200
» alquiler de casa 
» ayudas de .las nuevas secciones

2 5 0  = 3  000

a crearse 

ITEM 7* —UKDlslTASZAS

100 
2 170

1 200 
26  0 4 0

1 ■ M ayordomo 110 l 3 2 0

7 Ordenanzas a* $ 100 c/u. 7 0 0 8 4 0 0
2 Chauffeur? » » 100 > 200 2 400.

Para uniformes 1 8 0 0

ITEM 8 — VlESTAS CÍVICAS ‘

Para gastos fiestas cívicas

" T o l o 1 3 9 2 0  

2 000

ítem 9 — castos m; etiqueta

Para gastos

ITKM 10 — I.KY 15UÜCTÓHAS

1 50

i
1 8 0 0

1 Auxiliar 150 1 8 0 0
X Escribiente 

Para gastos
120 144Ó  ' 

1 7 6 0

ITKM U —HOSPITAL DEL MILAGRO
2 7 0 5 goo ‘

I V Médicos 'a"$~r35 c /u .' 1 4 8 5 17820  j
1 Bacteriólogo 2 5 0 3 000 ■ |
1 Ayudante bacteriólogo- 120 1 44-0 . ,
1
2

Médico director de la «Gota de Leche» 
Médicos internos (Servicio permanente

200 2 400 '

diurno y  nocturno) a $ 500 c /u . 1000 : 2 .OJ

16 200

26 040

13920

2 0 0 0

1800  ■

1
5 000



1 Jefe de Farmacia que deberá tener título 
de idoneidad provincial o nacional

2 Enfermeros a $ 100.—c./u.
Para ayudar a ios gastos del Hospital 

» » ■ »" » « de la, «Gota de 
Leche»

3 .  Profesores de la Escuela de parteras a $ 
100 c./u.

120.— 
200.— 

‘ 550—

200—

300—

i .440.- 
: 2:400— 

6.600—

, 2.400—

3.600—

1
i .
I- . 1
i

'
¡

ITEM 12‘ H OSPITALES D E  CAMPAÑA
4.425— 53.100— j 53.100. -

i

Subvención al Hospital de Cafayate 
» » » » Metán 
» » » » Orán - 
» » » » R . de la Frontera 
» Sala de primeros auxilios Giiemes

150—
150—
150—
150—
80—

1.800—
1.800—
1.800—
1.800.-

960—

t
t

i
1

1
1

• ' ITEM 13' R E N T A  ESCOLAR
080— 8.1 CO V  8 . 160-—  

♦

Asignación de la Ley para .contribuir al sos
tenimiento de ésta repartición y Escuelas

SI 2 .000 .-

1

Primarias, importe calculado 312,000—

ITEM 14' ESCU ELA DE M A N U A L ID A D ES DE CAVA VATE

i  Director
Para alquileres y ('Vastos

150—
1 0 0 —

1.800— 
) .200—

i n c i s o  v iii
250— 3 . 0 0 0  — 3.000—

Departamento de Hacienda
ITEM- 1 —  CONTADURÍA OEN'EKA'L

i  Contador General 
i  » Fiscal 
i Tenedor de Libros 
i  Auxiliar Contador 
i  » i-
4 Auxiliares 2o a $ 150.— c/u.

550 .-
300—
250—
200—
180.-
600—

6.600— 
3 600— 
3.000— 
2.400— 
2.160—  
7.200—

TEM  2*— RE CE PTO R ÍA  G EN EItA L D E  RENTAS
2.080— 24.960. - ^4.960.—

i  Receptor General 
1  Contador 
1  Auxiliar Contador
1  »

2  Auxiliares 2 °  a §  1 5 0 » — c/u.
x Encargado de la Venta de Sellos 
1 Cajero 
1 Auxiliar y

400—
300—
200—
180—

,300.—
200—
200—
120—

4.800—
3.600—
2.400—  
2.160—
3.600—
2.400—
2.400— 
1.440—

0

ITEM  3' SECCIÓN JNSt*£5CCIÓSí
1.900— 22.800— 22.800.—

3 Inspectores a $ 250.— c/u. 
1 Auxiliar de Inspección

750—
200—

9.000—
2,400—

950— 11.400.- 11.400. - -



r . 'K H  4* TE S O R E R ÍA  GEXERAT, ■' ■ 1

i  Tesorero General ■ 
x Auxiliar

3 5 Ü -
2 0 0 . -

4 ,2 0 0 . - t  
2 .4 0 0  —

1T15M 5' CLASirrCACrÓ.V  . Y  .RECÁUD ACIÓX
£>.600.— 6.60Q .—

Para Comisiones de Clasificadores de Patentes 
y  Cobradores Fiscales cu . Ja Campaña 4 8 .0 0 0 .— 4 8 .0 0 0 —

I T1ÍM 6* GASTO HE R E C E PTO IÚ A  CEX.1SKA1,
Para Viático de Inspectores, Movilidad y otros 
Gastos : 7 . 2 0 0 . - 7 .2 0 0 —

ITEM -7* RliG ISTRO D B  I,A PROPIEDAD «Al/,

i  Jefe
-2 Auxiliares a #  150.—  c/u.
4  Escribientes a $ 120.—  c/u.

3 2 0 —  
3 0 0 . -  

- .4 8 0  —

3 .8 4 0 ,—  

3 .6 0 0 .—  

• 5 . 7 6 0 . -

ITEM b ’ MUSEO SOCIAI.
L lOÜ.— ” m 0 o . - 1 3 .2 0 0 .—

t  Tefe 
1 Ordenanza

200.-
100—

2.400.-' 
1 . 2 0 0 .  -

.

ITKM 9' CAJA 1,E  JUBrT.ACIO.VES V  ¡ ’EX.SIOX ICS .
3 0 0 - ■ 3.600.— 3.600—

i Secretario Contador 200— 2.400.— 2-400—

r t n u  4.0 s e r v t c t o  m í  i . u z -

Para Alumbrado Eléctrico en la Casa de 
'Gobierno 200. - 2.400.- ' 2.400. - *

3'TE-M 11 SERVICIO TÍÍI.El-'ÓNiCU

Para remunerar a la Eniqiesa de Teléfonos qor 
los aparatos de servicio, instalaciones y servicios 
extraordinarios, inclusive Cámaras Legislativas 350.— 4.200— 4.200—

.rTIM 12 IMJ’ HESIONES, PUMl/lCACIONES V GASTOS DE 
OFICINA

Para impresiones de valores fiscales, talonarios, 
circulares, publicaciones oficiales, aviso, gastos 
de escritorios, útiles, telegramas y franqueo de 
las oficinas dependientes del 1\ K. 2.000— 24.000.- 24.000.—

T E M  13 GASTOS IMPREVISTOS

Para gxstos imprevistos en la aclministracisu- 1 . 0 0 0 — .12.000— 12.000—

Í T E M  14. ■ ESTACIÓN ENO LÓGICA 1)E CAI-AYATE \
Para el sostenimiento de ésta institución, cuyos 
.gastos estarán sujetos a la aprobación del P. E, 18.000.- 18.000.—̂ -



Ú'EM 15. SÜBVENCION 1.E Y N. 2*7
Para subvención a los-.transportadores de vinos 3
alcohol vínico de los Departamentos de San Car 
los, Caí ay áte y. Molinos : 7.000.- :84.000.—
x Inspector del transporte de vinos en la Es

tación Alemania- 8 0 .- 960.—
' 7:080.— • 84.960.— 84.960.—

ITEM 16* SUBSIDIOS Y  PENSIONES;-

Al Buen Pastor. • 800 .- 9.600.-
Hermanas Enfermeras 200. - 2.400.—
Escuela de San Francisco ; 100. - • 1.200: -
Viccuthias de San Alío:iso 5 0 .- 6 0 0 .-
Centro Argentino de Socorros Mutuos 100. - 1.200.—
Para mensajería de Cafavate 320.- 3.840.—
Baldomero Castro . 150.- 1.800-
Benigna S. de López ‘ 150.— 1.800.-
Justo F. Caro 152.- 1.824.-
Sofía F. de Rui/. 150.- 1,800.-
Carmen S. de Salinas e hijos menores 54 — 648 .-
Mercedes Cabezón 3 0 .- 3 6 0 .-
Sociedad Rural de Salta, reparaciones y gastos 
( una sola vez )
Club de Gimnasia y Tiro de Salta, para cerrar 
cainpo de deporté 
A la Sociedad Rural de Salta 150.—

10.000. -

3.000. -  
1.800.-

2.406.- 4í.«72.— 41.872.—
ITEM 17—BECAS

A Guillermo Usaiidivaras para estudios 
de pintura en Buenos. Aires 220.— 2.640.— 2-640.—

ITFM  18®-JÜBH.AC10X K S  Y  PE N SIO N E S

Para entregar a la Caja de J.ub. y. Pensiones 20.000.- ' 20.000.—

í t e m  19.— d e u d a .  prnucA

Para pago obligaciones orden Banco Francés 
del Río de la Plata, valor al 30 de Septiembre de 
1923 . 1
Para amortizar obligaciones de la Ley 20 de 
Julio de 1921, legalizada por la de 5 de Junio 
de 1922
Para amortizar obligaciones de la L ey 30 de 

-Septiembre de 1922

48.591.13

100.000. -

140.000. -
Para pago intereses Banco Francés del Río de 
la Plata sobre $ 194.364.52 desde el i u de 
Abril al 21 de Septiembre de 1923 5.830.94
Para pago de intereses al mismo establecimiento 
sobre $ 140. 773.39 desde el i °  de Octubre de 

1923 al 31 de Marzo de 1924 4.373.20
Para pago de intereses ;de la Provincia de Sal ■ '

ta, Ley 30 de Septiembre de 1922
. 2.618 —

Para pago ál Banco .Hipotecario Nacional por



de i 922

Total de los gastos presupuestados

Alt .*2'—Pava cubrir los gastos consignados 
' el Art. anterior, se destinan los recursos 
, guientes:
Contribución Territorial 
Patentes Generales 
Séilado
Impuesto a los Vinos 
Guías
Impuesto al Cousumo 
Transferencia de (Aleros 
Explotación de Bosques 
Impuestos a las Herencias 
Renta Atrasada 
Multas
Aguas Corrientes de la Campaña 
■Contribución de Riego 
Boletin Oficial 
Subsidio Nacional 
Impuesto a los Perfumes 
Eventuales

Total de Recursos calculados

sr

3
2.491.33

M % 4.60j¿ÓÍ3.904.ÓO

1

2.408.458.80

430.000 —

■

170.000.—
230.000,—
230.000. -
80000.—

600.000.—
60000.—
50.000—

200.000.—
150.000.-
35.000--
15000.-
12.000.—
5.000.—

86.400.—
.10000.--
45.000.—

RÍ88.4<ÍO.-| ,

f



R E S Ú M E N

Gastos presupuestados............ , ........................................ § 2.408.456.60
Recursos calculados...........................................................» 2408.400.—

Déíicit - » 56.60

A rt. 3°.— H asta  tan to  se arb itren  recursos especiales para so lven tar la* deu
da del G obierno de Ja P ro vin cia  al B an co  P ro vin cia l, éste establecim iento, 
reten d rá por concepto  de intereses y  am ortización la  parte qu^ al G o b iern o  
de la  P ro v in cia  le  corresponda en las utilidades del Banco, renovando las 
ob ligacion es por el saldo.

A r t . 4o— Q ueda autorizado el P. E . a 110 llen ar Jos em pleos que v a 
quen  por prom oción, fallecim ien to, renuncia, ju b ilacion es, exoneraciones, ce
san tías de hech o o cu alq u ier otra causa siem pre q u . la  declaración de v a 
can cia  lo  sea en razón de econom ía.

A rt. 5o,— L o s  m agistrados y  em pleados que reem placen a otros, no 
tend rán  derecho a sobre sueldo sino cuando el P. K. o el S u p erio r T r i.  
b u n a l en su  ' caso, así lo  reso lviera  por D ecreto  o A cordada, fundados e:i 
que el reem plazo com porta recargo  notorio  de trabajo  en horas extrao r
d in arias.

A r t . 6°.—- L o s  m agistrados, fu n cion arios o em pleados solo •podrán ob
ten er licen cias tem porarias con g o ce  de sueldo 110 m ayores de tre in ta  días 
en el año p ara  restablecer su salud, y siem pre que acrediten  la necesidad 
de ellas con certificado m édico que exprese en él, el carácter de Ja en fer
m edad, si ésta im posib iiita  el ejercicio  de sus fu n cion es y  ei tiem po que ap ro
x im ad am en te  durará el im p ed im en to . E n  n in gú n  caso las prórrogas de és
tas licen cias podrán exceder de seis m eses y  serán concedidas sin g o c e  de 
sueldo indefectiblem ente. H1 ■ térm ino m áxim o para las licen cias por otras 
causas será sin goce de sueldo y de tre in ta  días en cada año, y Ja C o n 
tad u ría  G enera] de la  P rovin cia  110 dará curso a n in gu n a  liquidación de 
sueldos que estu viera  en p u gn a  con las disposiciones de éste articulo.

A rt. 7o.— T odo gasto  de A dm in istración, salvo  Jos autorizados por 
L e y e s  especiales o generales, con recursos propios, deberá su jetarse a la  
presen te L e y . L,os fu n cion arios o em pleados que ordenen o realicen g a s 
tos que 110 h ayan  sido aprobados o autorizados por 'e l M inisterio  respectivo, 
o que se excedan de las partidas a que deben ser im putados, ¡¡serán p erso 
n alm en te responsables de su im p orte.

A rt. 8o.—  L o s  deudos de los em pleados com prendidos en 'ésta  L e y , 
qu e fa llezcan  durante el a ñ o , recibirán uu m es de sueldo sin cargo, siem 
pre que éstos no estu vieren  en condiciones de jub ilarse, de conform idad a Ja 

L e y  respectiva, debiendo im putarse el g asto  al presente articulo.
A rt. 9°'— L o s deudores m orosos del im puesto  de las agu a s corrien

tes de la  cam paña, p agarán  un recargo  del 5 lV„ m ensual hasta lle g a r  al 
3o %■ ]

A rt. 10o.— Los deudores por concepto de riego  en la cam paña, q u e  
no  h ayan  satisfecho el im puesto respectivo  hasta el 30 de Setiem bre del 
presente año.¡serán  p asib les a las m ism as penalidades establecidas en el 
articu lo  anterior.

A rt. 1 1 — A u totízase al P . K . para fija r  la  tarifa  de precios a los 
avisos, edictos,1 etc. que deban insertarse en el «Boletín O ficial»  de acu er
do* con la  L e y ( de su creación. E l E n carg ad o  del «Boletín O ficial» tendrá 
la  dirección de. éste así com o de la  Im p ren ta  O fic ia l sin m ás re a iu u e -  
xació n  que la  asign ad a  por ésta L ey.



Art. 12o — Los recaudadores de impuestos de la campaña, sea 
cual fuere su denominación, gozarán como honorarios,por la renta que. - 
recauden e ingresen a las arcas fiscales, nna comisión sujeta a la es
cala siguiente;o  »

Hasta $  6 . 0 0 0 .— el TO °//o
De $ 6 . 0 0 1 : .— a 1 0 . 0 0 0 . — 9 «

« « :;o.oor„— 1 ¿ . 0 0 0 .— <i 8 «
« G. T 5 . 0 0 Í . — « 2 0 . 0 0 0 .— 7 <5

2 0 . 0 0 T .— « 4 0 . 0 0 0 .— « 6 «
<' « ■ S . O . O O I . — « 7 0 . 0 0 0 . — « 5 «

« < 7 0 . 0 0 1 . — « adelante « 4
La liquidación se hará aplicando la tasa correspondiente de la 

escala anterior que esté comprendida dentro del monto de lo recaudado 
y  a la fracción excedente de la tasa inmediata inferior. De los impues
tos de la campaña que se recauden del contribuyente, directamente por Recep
toría General de Rentas, solo se les abonará el 50 °¡a de la  comisión fijada.

A rt.  13o,— Este Presupuesto y  Cálculo de Recursos, empezará a 
rejir desde el i°  de junio del año en curso.

Art, 14". —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a 

diez y  seis de Julio de mil novecientos veinte y  tres.

M. A r a nd a  D. S. I sasm kndi
r t c .  del Jf. Senado P ie. de M C ám ara de D iputados

/. A. Chavarria C. Zambrarw
S ecreta rio  del H . Senado S ecreta rio  de la  TT. C ám ara de D¡j»uU<!o.s

M i n i s t e r i o  d s  M a c i e n d a ,  Salta, Julio ió  de 1923

Téngase por L e y  de la Provincia, cúmplase, comuniqúese 
•publíquese, dése al Registro Oficial y  archívese.

GÜEMES 
J u r j o  C .  T o r i n o

E s  cop ia: D . Sc-hiafjiiw

SU8-3ECRETARI0 DE HACIENDA



SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
-«Ejecutivo Doctor Jiian 13. Gudiño vs. 

Manuel L. Sánchez» Jueces: Docto
res Tamayo, Cornejo López Domín
guez. . . .

Salta, Diciembre x6 de 1919 
V I S T O S :

E l recurso de apelación del auto 
de fecha 26 de Noviembre pasado 
corriente a fs. 20 del juicio ejecu
tivo promovido por el Dr, Juan 
B. Gudiño contra la sucesión de 
Manuel L. Sánchez.

c o n s i d e r a n d o :

Que el presente juicio lo lia pro
movido el recúrveme conio cesio
nario de Gerónimo Fassino por 
el documento de fs. l,en virtud del 
endose en blanco del mismo.

Que a fs. 19 el cedente y  cesio
nario del mencionado documento 
hacen presente que dicha cesión 
ha sido al soló objeto de que el se
gundo pudiese hacer efectivo el co
bro de la obligación, evitando al 
primero los gastos de poder, etc, , y 
solicitan que se regulen los hono
rarios del Dr. Gudiño en cantidad 
justa por su intervención en e?ta 
causa y en la sucesión dei deudor.

Que el endose es una forma de 
traspasar la propiedad de una letra 
de cambio y  cuando se hace en • 
blanco se presume hecho a la or
den del portador conteniendo en 
reconocimiento del valor recibido, 
procediendo el endosatario a nom
bre propio cuando vewfica su cobro 
y  no en el del endosante que se 
ha separado por el hecho del endo
so* A rt. 624 y 627 del Cod. de 
Comercio. Cámara Federal de la 
Capital, T- 2, pág. 48.

Q ue si bien la presunción esta* 
blecida por el citado artículo 627, 
110 es juris et de jure y  puede, por 
lo tanto, ser destruida por prueba 
contraria, la declaración que sobre 
el particular contiene el escrito de 
fs. i9  es bastante a definir las re
laciones legales entre las partes pe
ro no puede modificar las situacio
nes producidas con anterioridad 
respecto al carácter en que ha ac
tuado el recurrente, ni alterar los 
derechos que las mismas le confie
ren o desconocen.
Que sin atender «a la na-turaleza 
jurídica de las relaciones legales, 
que puedan existir entre las partes, 
atento el carácter en que el recu
rrente ha intervenido en estos autos 
y  las precedentes consideraciones, 

.es obvio que el Juzgado 110 puede 
hacer una regulación de honorarios 
por trabajos profesionales 
inexistentes.

Efectivamente; de la doctrina 
que informa los Artos. 25, 27, 29 
á 32 del C. de Proc. se desprende 
que ellos aluden a los servicios 
profesionales prestados por 1111 le
trado a la parte a quién patrocinó 
conforme con la naturaleza jurídica 
de dichos servicios que no es otra 
que la de un contrato de locación 
deservicios perfectamente caracte
rizados. Art. 1623 del C. Civil.

El abogado carece de derecho 
para cobrar honorarios en causa 
propia; Suprema Corte Nacional 
14 265, 46 109 73 8;.

Que si 110 procede la regulación 
de honorarioseuel presente juicio, el 
respectivo pedido es pertinente, pol
lo que serefiere a los servicios pro- 

. fesionales del recurrente como le



trado de Fassino en ios autos su- < 
■cesorio de Mainiel L. Sánchez. ■

Ver escrito de fs. 71, Ier cuerpo.
Por ello, se confirma el auto 

■apelado en su pronunciamiento 
respecto de este juicio, y  se lo re
voca en cuenta alude a los servi
cios profesionales del recurrente 
en el juicio sucesorio Sánchez, cuya ; 
regulación deberá hacer el Juez • 
inferior.

Tómese razón, notifíquese,repóu- j 
, gase y delvuélvanse. Vicente T a -  t 

mayo, M. López Dominguez, A. F. ' 
Cornejo. Ante íui.-Ernesto Arias.

EDICTOS
. C E SIO N  D E  B IE N E S— En el 

expediente Cesión de bienes,hecho, 
Francisco Catalán, el señor juez de 
la causa, doctor Alberto Mendioroz, 
del Juzgado de Primera Instancia, 
Segunda nominación, en lo Civil y  
comercial, ha dictado el siguiente 
auto cu va parte dispositiva dice asi: 
Salta , Junio 5 de 1923. Autos y vis- 
-tos: Atento la presentación del seño-- 
Francisco Catalán, a fs.ó, el dicta
men fiscal que antecede y  en méri
to de lo dispuesto por los artículos 
<367. 685 y 688 del Procedimiento, 
resuelvo: 1" Declarar en estado de- 
■concurso civil al sefior Francisco 
Catalán,- 2U Nombrar ' Síndico del 
concurso al Sr. Dr Francisco M. 
Uriburu, que'sigue en el turno de 
la lista confeccionada por el Supe
rior Tribunal, quien deberá presen
tar el estadoque determina el a rti
culo 685 del Procedimiento, y con 
quien deberán entenderse los terce 
ros en todas las operaciones ulte
riores del concurso y las cuestiones 
que el deudor tuviese pendientes—
3 ." Ordenar la ocupación de todas 
las pertenencias del concursado, li
bros y papeles relativos al mismo.

4.° Fijase el término de treinta dias 
para que los acreedores presenten 
al Síndico los títulos justificativos 
de sus créditos. 5.° Se haga saber 
por edictos que se publicarán duran
te-treinta días en dos diarios déla, 
localidad y por una vez en el Bole
tín Óíiciaí, la formación del concur
so y la citación a4 os acreedores. 6o. 
El Sindico del concurso se posesio- 
nárá del cargo en legal forma A .  
Mendioroz.-A Peñalva, escribano 
secretario. 'N '  222

SU C E SO R IO — Por disposición del 
Señor Juez dé Ia Instancia Doctor 
Angel María Figueroa, a cargo in
terino del Juzgado de 3a Nomina
ción, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta dias, a contar des- . 
de la primera publicación del pre
sente, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de

Doña Emilia (íorriti de Pérez 
ya  sean como herederos o acree
dores, ' para que dentro'de dicho 
término, comparezcan a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por. 
derecho— Salta, Junio 16 de 1923.— . 
D. F  Cornejo (hijo ), Escribano Se
cretario. - N" 224

SU C E SO R IO — Por disposición del 
Sefior Juez de Ia Instancia en lo Ci
vil y  Comercial y 2a Nominación 
de esta provincia, Dr. D . Alberto 
M e n d io ro z , se cita y emplaza por 
el término de treinta dias, a contar 
desde la primera publicación dei 
presente, a todos los que.se consi
deren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de .doña 

o Erniel inda Agüero (le López, 
ya sean como herederos o acreedo
res para que dentro de dicho tér
mino, comparezcan por ante su 
juzgado y secretaría del que suscri
be. a deducir sus acciones en for
ma, bajo apercibimiento ..de lo que 
hubiere lugar por derecho— Lo que 
el suscrito secretario hace saber a_



sus efecto— Salta.. Junio 9 de 1923. 
— A. Peñalva,Escribano Secretario,

N u 225
D E S L IN  DE— h;i biendose presenta
cto el señor Avelino Aráoz, solicitan- . 
do deslinde, mensura y amojonami
ento de su finca denominada «Etv 
cón de Arias», ubicada en el dis
trito de La Silleta, Departamento 
de Rosario de Lerma, el señor Juez 
de i l imera Infancia y  2.a Nomina 
ción, en lo Civil y Comercial, doc
tor "Alberto Mendioroz, ha dictado 
el siguiente decreto: «Salta. Julio
3 de 1923. —Por presentado-, con los 
documentos adjuntos y  por consti
tuido domicilio. —  Por inicia
do juicio de deslinde mensura y 
amojonamiento ,de la finca « En con 
de Arias» ubicada en el distrito La 
Silleta, departamento de Rosario de 
Lerma de esta Provincia compren- 

•dida dentro d e ' los siguientes limi
tes: Al norte, un callejón púbiieo 
que la separa de otra iinca de! se
ñor Avelino Aráoz, que antes fue de . 
doña Eudosia Ortíz de Alvarez; al 
este en parte por uu callejón públi- 

* co y el resto un cercado de alam
bre que la separa de terrenos ele don 
José Eustaquio Aiderete; al sud 
con terrenos de los herederos de 
don Manuel Aguirre, v por el oeste 
con terrenos de don Florentín Li- 
nares--'J'éngase como perito al pro
puesto, ''señor ingeniero Eduardo 
Arias, a quien deberá posesionarse 
del -cargo cori las formalidades de 
ley y deberá, ei día en  q u e  dé c o 
mienzo las operaciones, citar para 
ello a todos los propietarios colin
dantes, en la forma que expresa el 
artículo 574 del código de procedi
mientos. Publiquense los edictosde 
estilo en dos diarios que el intere
sado designe y por una sola vez en 
el «Boletín Oficial,» haciendo saber 
Jas operaciones que se van,a plati
car y demás circunstancias que con 
ella se relacionen . artículo 575 del 
Código citado).—A. Mendioroz— Lo 
«Que se hace saber a. los interesados.

por medio del presente edicto— A. 
Peñalva, escribano secretario N. 226-

SC  CE SOI ¡JO
P o r  d isp os ic ión  (lid S e ñ o r  J u e z  de P r i 

m era  Inorancia en lo Civil y  C o m erc ia l ,  
D o c t o r  lloji'i.dio F. Sinirti lany. in ter inam ente  
a «a r j ío  del J u z g a d o  de 2 :i N om in ac ión  üel 
.Dr. A lb e r to  .'Mi'iiiliorü/,. se c.ira y  em plaza ,  
p o r  el térm ino de  tre in ta  dias a con ta r  d esde  
la  pr im era  p u b l i c a c ión  del presente ,  a todos  
los que se consid eren  con  d erech o  a los b i e 
n es  d e ja d o s  p o r  fa l le c im ien to  del C a n ón ig o  
Dr. í l á x im o  F ig 'ueroa ,  ya  .senil c o m o  h e r e 
deros  o a creed ores ,  para  que d eutro  de di
ch o  tém iin o  c om p a r ezc a n  por ante  su J u z 
g a d o  y  S ecre ta r ia  del que suscr ibe , a d e 
d u c ir  sus a r c io n e s  en form a, l ia jo  ap erc ib í -  
m ieu to  de lo  que hubiere  lugar  p o r  d erecho .  
L o  que. el suscr ito  secre tar io  liare sa b er  a. 
sus elVctoy.— Salla .  Ju lio  12 de A i
Peña Iva. Kcribann secretar io .  2 2 7 .

REMATES
Por José M. Leguizamón
Por disposición d ;1 Señor juez 

Dr. Mendioroz y como correspon
diente al juicio sucesorio de Don 
Pedro Homero, el 21 de Setiembre 
del d e  año á las 1.7 en m¡ escrito
rio Alberdi 323 venderé las siguien
tes propiedades todas ubicadas en 
el Departamento deOrán, L a  Peña. 

' base $ .¡S666.66. — El Triangulo ba
se $. 4,666 .66 y Campo Largo base 
$. 4, 666. 66 equivalentes á las dos 
terceras partes de la tasación fis
c a l— José María Leguizamón Mar
tiliero 223



Autoridades de Comicio para las Elecciones d e l  5 de Agosto
G T J E M E S

4

M E S A  1 — Sup. 2 ° Argañaraz Lauro en reerap. Royo Pedro M'
« 2-— Pte. Medina Ramón « « Estrada Cruz
« '3-— Sup. '  2o Yriarte Toribio « « Sosa Justa
« 4 — Pte. Juárez Rosamberg « « Arias Salomón
« 4 -S u p . 2° ' GorostiagaEd uardo « Herrera Pedro A .
« '  5 — Pte. Arana Alberto « « Acuña Abdóo. R .

5-— Sup. 2o Fiqueni Ramón Elias « Barrionuevo Arturo

Salta, Julio 30 1923
J. F i g u e r o a  S.
PRESIOEHTE DE U  JUNTA

I m p r e n t a  O x i c i s t l


